
Características Técnicas, se halla expuesto en la Secretaría General
Técnica, Sección de Contratación de Obras y Suministros, de la
Consejería de Agricultura y Comercio, calle Adriano número 4-2.ª
planta, Mérida.

En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.

Plazo y lugar de presentación de ofertas hasta las 14,00 horas
del décimo día hábil contando a partir de su publicación en el
D.O.E., en el Registro General de la Consejería de Agricultura y
Comercio en el domicilio antes citado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores, serán
reseñados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En
el caso de que las proposiciones sean enviadas por Correo, deberá
comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técnica,
antes de que expire el plazo de presentación de las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la siguiente sesión
de la Comisión de Compras de la Junta de Extremadura que se
celebre a partir de la fecha límite de entrega de ofertas, en la
calle Almendralejo, 14 (Consejería de Economía y Hacienda) en
Mérida.

Mérida, 11 de enero de 1994. El Consejero de Agricultura y
Comercio. Francisco Amarillo Doblado.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA Y TURISMO

ANUNCIO de 12 de enero de 1994, de la
Resolución por la que se acuerda la
adjudicación definitiva de las obras
contenidas en el proyecto de «Urbanización
del Instituto Tecnológico del Corcho, la
Madera y el Carbón Vegetal en Mérida».

Por Resolución del Secretario General Técnico de Industria y
Turismo, de fecha 22 de diciembre de 1993, se ha adjudicado el
contrato de Obras para la ejecución del proyecto de
«URBANIZACION DEL INSTITUTO TECNOLOGICO DEL CORCHO, LA
MADERA Y EL CARBON VEGETAL EN MERIDA» a la empresa
BALPIA, S.A., en la cantidad de CUARENTA Y TRES MILLONES
CIENTO CINCUENTA MIL PESETAS (43.150.000).

Mérida, 12 de enero de 1994. El Secretario General Técnico.
Sebastián Murillo Cruz.

ANUNCIO de 12 de enero de 1994, de la
Resolución por la que se acuerda la
adjudicación definitiva de las obras
contenidas en el proyecto de «Instituto
Tecnológico de Rocas Ornamentales y de la
Construcción en Cáceres».

Por Resolución del Secretario General Técnico de Industria y Turismo,
de fecha 22 de diciembre de 1993, se ha adjudicado el contrato de
Obras para la ejecución del proyecto de «INSTITUTO TECNOLOGICO
DE ROCAS ORNAMENTALES Y DE LA CONSTRUCCION EN CACERES» a
la empresa CONSTRUCCIONES JOSE LUIS IBAÑEZ, en la cantidad de
DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES DE PESETAS (267.000.000).

Mérida, 12 de enero de 1994. El Secretario General Técnico.
Sebastián Murillo Cruz.

ANUNCIO de 12 de enero de 1994, de
la Resolución por la que se acuerda la
adjudicación definitiva de las obras
contenidas en el proyecto de «Cerramiento
de la Finca Santa Engracia en el Instituto
Tecnológico Agroalimentario en Badajoz».

Por Resolución del Secretario General Técnico de Industria y Turismo,
de fecha 28 de diciembre de 1993, se ha adjudicado el contrato de
Obras para la ejecución del proyecto de «CERRAMIENTO DE LA FINCA
SANTA ENGRACIA EN EL INSTITUTO TECNOLOGICO AGROALIMENTARIO
DE BADAJOZ» a D. CASTO MATAMOROS CONTRERAS, en la cantidad
de OCHO MILLONES DE PESETAS (8.000.000).

Mérida, 12 de enero de 1994. El Secretario General Técnico.
Sebastián Murillo Cruz.

ANUNCIO de 12 de enero de 1994, de la
Resolución por la que se acuerda la
adjudicación definitiva de las obras
contenidas en el proyecto de «Urbanización
en la Finca Santa Engracia del Instituto
Tecnológico Agroalimentario».

Por Resolución del Secretario General Técnico de Industria y
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Turismo, de fecha 22 de diciembre de 1993, se ha adjudicado el
contrato de Obras para la ejecución del proyecto de
«URBANIZACION EN LA FINCA SANTA ENGRACIA DEL INSTITUTO
TECNOLOGICO AGROALIMENTARIO» a la empresa CORVIAM, S.A., en
la cantidad de TREINTA Y DOS MILLONES SETECIENTAS NOVENTA Y
SEIS MIL CUARENTA Y DOS PESETAS (32.796.042).

Mérida, 12 de enero de 1994. El Secretario General Técnico.
Sebastián Murillo Cruz.

ANUNCIO de 12 de enero de 1994, de la
Resolución por la que se acuerda la
adjudicación definitiva de las obras
contenidas en el proyecto de «Planta piloto
de tecnología de la carne en el Instituto
Tecnológico Agroalimentario en la Finca
Santa Engracia de Badajoz».

Por Resolución del Secretario General Técnico de Industria y
Turismo, de fecha 22 de diciembre de 1993, se ha adjudicado el
contrato de Obras para la ejecución del proyecto de «PLANTA
PILOTO DE TECNOLOGIA DE LA CARNE EN EL INSTITUTO
AGROALIMENTARIO EN LA FINCA SANTA ENGRACIA DE BADAJOZ» a
la empresa CONSTRUCCIONES GARZON, S.A., en la cantidad de
SESENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL
SEISCIENTAS NOVENTA PESETAS (64.144.690).

Mérida, 12 de enero de 1994. El Secretario General Técnico.
Sebastián Murillo Cruz.

ANUNCIO de 12 de enero de 1994, de la
Resolución por la que se acuerda la
adjudicación definitiva de las obras
contenidas en el proyecto de «Construcción
de una vivienda para vigilante en el Instituto
Tecnológico Agroalimentario en la Finca
Santa Engracia de Badajoz».

Por Resolución del Secretario General Técnico de Industria y

Turismo, de fecha 22 de diciembre de 1993, se ha adjudicado el
contrato de Obras para la ejecución del proyecto de
«CONSTRUCCION DE UNA VIVIENDA PARA VIGILANTE EN EL
INSTITUTO TECNOLOGICO AGROALIMENTARIO EN LA FINCA SANTA
ENGRACIA DE BADAJOZ» a la empresa UNION CONSTRUCTORA
SEYMA, S.A., en la cantidad de CINCO MILLONES CIENTO NOVENTA
Y CINCO MIL PESETAS (5.195.000).

Mérida, 12 de enero de 1994. El Secretario General Técnico.
Sebastián Murillo Cruz.

ANUNCIO de 14 de enero de 1994, sobre
corrección de errores a la autorización
administrativa y declaración, en concreto,
de utilidad pública.
Ref.: 06/AT-023460-000000.

Por la presente se pone en general conocimiento que el
anuncio de esta Consejería relativo a la publicidad de la
autorización administrativa de instalación eléctrica y
declaración en concreto de utilidad pública, Ref.: 06/AT-
023460-000000, de línea eléctrica aérea, con tensión de
servicio 400 kv., con origen en subestación Bienvenida y final
en subestación Balboa, T.M. de Jerez de los Caballeros
publicado en el Diario Oficial de Extremadura de 8 de enero
de 1994, aparece con un error cuando se refiere a los
términos municipales afectados, habiendo sido omitido
involuntariamente en la relación, BURGUILLOS DEL CERRO, por
el que también transcurre parcialmente dicha línea.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los
propios efectos del artº 9 del Decreto 2617/1966 y artº 10
del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, pidiéndole formular
las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de 30
días, contados a partir del siguiente al de publicación de este
anuncio.

Mérida, 14 de enero de 1994. El Director General de Industria,
Energía y Minas. Alfonso Perianes Valle.
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